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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 22-Oct.-2020 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

1/9 22-OCT.-2020 
 

155004089001-

2017-00099-00   

SUCESIÓN

  

CTES. MATILDE 

RODRÍGUEZ DE 

NUMPAQUE Y OTRO  

-------------- 

1.Que en fecha 21-Oct.-2020 los 

representantes de los herederos en 

conjunto presentan corrección de 

partición.  

  

2/9 22-OCT.-2020 151874089001-

2018-00021-00 
LEY 1561 

GERMAN MEDINA 

RODRÍGUEZ 

PNAS. 

INDETERMINADA

S  

1. Que el 02-Oct.-2020 venció el termino 

concedido a la ANT. 2. Que el 16-Oct.-

2020 la ANT dio respuesta al 

requerimiento efectuado por el despacho. 

  

3/9 15-OCT.-2020 151874089001-

2018-00039-00 
EJECUTIVO TIMOTEO GARCÍA PÉREZ 

JESÚS MATEUS 

ROJAS 

1.Que en fecha 13-Oct.-2020 fue 

solicitada la terminación de proceso por 

transacción.  

  

4/9 22-OCT.-2020 151874089001-

2019-00047-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL FONSECA 

ÁVILA Y NOEMÍ BARÓN 

DE FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JORGE ENRIQUE 

BARON 

1.-Que en fecha 21-Oct.-2020 la 

apoderada de la parte accionante allega 

certificados de tradición. 

 

  

5/9 22-OCT.-2020 151874089001-

2019-00078-00 
Ley 1561 

JOSÉ DIONISIO QUIROZ 

NUMPAQUE  

HDROS. 

HIPÓLITO 

QUIROZ  

1. Que en fecha 15-Oct.-2020 venció el 

termino concedido a la parte actora. 2. 

Que el 09-Oct.-2020 venció el termino de 

publicación en el RNPPEE.3. Que el 10-

Sep.-2020 dio respuesta URV. 4. Que el 

17-Sep.-2020 y 30-Sep.-2020 dio 

respuesta URT 4. Que el 13-Oct.-2020 la 

parte actora allega memorial con el que 

pretende dar cumplimiento a providencia. 

5. Que el 13-Oct.-2020 dio respuesta 

Supernotariado. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 22-Oct.-2020 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

6/9 22-OCT.-2020 151874089001-
2019-00085-00 

Ejecutivo 
DIANA CAROLINA FAGUA 

RAMIREZ 

PARMENIO 

ADRIAN 

VELANDIA 

ARCHILA  

1. Que el 06-Dic.-.2020 fue la última 

actuación en el presente proceso.    

7/9 22-OCT.-2020 151874089001-

2020-00012-00 
Ejecutivo 

EDILBERTO CONSTANTINO 

BARÓN VIASUS  

PEDRO 

GUTIÉRREZ 

1. Que el 15-Oct.-2020 venció el termino 

con el que contaba la parte ejecutada para 

manifestarse con respecto al mandamiento 

de pago. 2. Que el 20-Ago.-2020 el 

ejecutante pone de presente abono a la 

deuda. 

  

8/9 13-OCT.-2020 151874089001-

2020-00018-00 
VERBAL 

ESTEBAN DAVID RAMÍREZ 

MONTEJO 

FANNY FONSECA 

NAUSAN 

1.Que en fecha 07-Oct.-2020 fue radicada 

demanda.  
   

9/9 22-OCT.-2020 151874089001-

2020-00021-00  

EJECUTIVO

  

ALCIRA CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ   

SATURNINO 

MARTÍNEZ 

1. Que el 21-Oct.-2020 venció el termino 

para subsanar la demanda. 2. Que el 20-

Oct.-2020 el ejecutante presenta escrito 

subsanando la demanda.  
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